
RECAUDACION VOLUNTARIA.- NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA.
Edicto del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria sobre notificación de liquidaciones a los 
contribuyentes que se citan.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del interesado, notificación de las 
liquidaciones que se relacionan en el anexo adjunto, por causa no imputable a la Administración, se 

artículo 112 de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre. 
  

Se cita a los contribuyentes que se relacionan o a su representante legal, con el objeto de ser 
notificados de las  actuaciones que les afectan, de los procedimientos que se indican.  

  
Procedimiento que motiva las notificaciones: NOTIFICACIÓN LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS 

Y DEMAS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO. 

Requerimiento: en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112 de la LGT  se advierte a los 
deudores  que deberán comparecer  en  la oficina de Recaudación municipal  en el plazo de 15 días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOE. Transcurrido  dicho 
plazo sin comparecer, la notificación  se entenderá producida a todos los efectos legales, el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Dicha comparecencia deberá efectuarse en la sede de la Recaudación Municipal, en horario de 
9 a 14 horas, de lunes a viernes, en Riba-roja de Túria, en la Plaza del Ayuntamiento nº 2. 

 Recursos y reclamaciones: Contra los actos administrativos en materia tributaria, que no son 
definitivos en vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de las Haciendas Locales,   
podrá interponerse recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo órgano que 
lo dictó, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de esta publicación. 

Contra la posible desestimación del recurso de reposición interpuesto, bien por acto expreso o 
por el transcurso del plazo de un mes establecido para resolverlo, y en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la recepción de la notificación  del mencionado acto, o desde el fin del plazo 
resolutorio, el interesado podrá interponer Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado/Sala del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, según lo dispuesto en el artículo 46.1 y 3 de la 
ley 29/98, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

C 219-2017 

817324 Mitrea Argentina Mariana Y1058559k 

817200 Antón Sánchez Constantino 53059424B 

C 28-18

839807 Hulmann Falla Jonathan X6982717 
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839808 Martínez Rodríguez Enrique 53753427N 

839814 Sacalavic Cristo Georghita X9488506V 

839816 Zipolo Darder Miguel 20150220N 

C 27-18

839911 Avilés Pérez Domingo 22685192Q 

839972 Banco Popular Español SA A28000727 

839894 
839909 
839908 
839906 
839900 

Maver 2.000 SL B97103360 

GT

Exp CO Laura Bartual Asensio 48382425 

En Riba-roja de Túria, a la fecha de la firma electrónica.  

Id
en

tif
ic

ad
or

 fZ
om

 z
ru

N
 T

2y
t j

aY
1 

/K
LA

 F
S

8c
 7

G
E

=

U
R

L 
C

om
pr

ob
ar

 a
ut

en
tic

id
ad

 e
n:

 h
ttp

://
of

ic
in

av
irt

ua
l.r

ib
ar

ro
ja

.e
s/

P
or

ta
lC

iu
da

da
ni

a

Firmado por: ROBERTO PASCUAL RAGA GADEA

Fecha firma: 21/03/2018 18:45:34 CET


